RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE OCTUBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0005663 , E. 4981/13)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) por la cual solicita la opinión de  este Tribunal en relación a los descargos del Banco de la República Oriental del Uruguay en respuesta a la observación realizada a la modificación del Presupuesto Operativo, de Operaciones Financieras y de Inversiones del Ejercicio 2013; 

RESULTANDO: 1) que por nota Nº 271/13 de fecha 22.8.2013 el BROU comunicó a la mencionada Oficina, la modificación al Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2013 con la finalidad de la incorporación de cientocuatro (104) ex empleados del BANDES en calidad de funcionarios presupuestados, dando lugar a la creación y aumento de los objetos del gasto correspondientes, a partir del 1 de agosto de 2013, en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 19.094 de 20.6.2013 que viabilizó el Acuerdo Salarial de fecha 21.3.2013,  entre los Bancos Oficiales y la Asociación de Bancarios del Uruguay (AEBU), la que se remite solicitando opinión;  

2) que por Resolución de fecha 15.8.2013 - comunicada al organismo por Oficio 6181/13 de 15.8.2013 - este Tribunal observó la citada propuesta por entender que el procedimiento seguido establece una modificación fuera de la instancia constitucionalmente prevista por el Artículo 221 de la Constitución de la República, para la aprobación de los presupuestos de los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, contraviniendo una norma de superior jerarquía;
3) que el Banco de la República Oriental del Uruguay (BROU) efectuó los descargos a la referida observación de este Tribunal, comunicada por nota Nº 270/13 y tramitada en Carpeta Nº 2013-17-1-0004630 (Entrada Nº4666/13);      

CONSIDERANDO: que este Tribunal se expidió respecto de la modificación presupuestal referida y a los descargos formulados por la citada Institución bancaria en el expediente relacionado en el Resultando 3 de la presente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Adjuntar a la presente copia de la Resolución recaída en Carpeta                 Nº 2013-17-1-0004630 (Entrada Nº4666/13) y; 

2) Devolver las actuaciones a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
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